
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISiÓN DE TOMA DE RAZÓN Y REGISTRO

SUBDIVISiÓNDESEGURIDADSOCIAL

RACHI CURSA CON ALCANCE RESOLU-
CiÓN N° 8997, DE 2009, DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR.

SANTIAGO,
1 Z. ENE1O *O O 15 O j

La Contraloría General de la República,
ha dado curso regular al documento del rubro mediante el cual se modifica
resolución N° 2828, de 2009, del Ministerio del Interior que declaró calidad de
exonerado político y concedió pensión no contributiva por gracia a don Juan
Miguel Lazo Cárcamo, RUN N° 2.953.110 - 2, ex trabajador de la Carbonífera
Victoria de Lebu, por cuanto se ajusta a derecho, pero cumple con hacer
presente que dado que el interesado falleció con fecha 19 de mayo de 2006,
el presente beneficio será devengado por la sucesión del señor Lazo
Cárcamo hasta el ultimo día del mes de su fallecimiento, de acuerdo con el
artículo 6° de la ley N° 19.454, por lo que no procede fijar pensiones por
efecto de reajustes posteriores a la citada fecha.

Con el alcance que antecede se ha
tomado razón del acto administrativo del epígrafe.

Saluda atentamente a Ud.,

POR ORDENDEL CONTRALOR GENERAL

MONICA RAMIREZ DIAl
SUBJEFESUBDlVISIONDE SEGURIDADSOCIAl.
DIVIS/ONDE TOMA DE RAZONy REGISTRO
CONTRALORIAGENERALDE LA REPUBI.ICA

A LA SEÑORA
COORDINADORA NACIONAL
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO
AL EXONERADO POLÍTICO
MINISTERIO DEL INTERIOR
PRESENTE
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al Exonerado Político

rwn/vcs.

~~

~-~2 210~T. 2009

y ~-
~~L.

M.~c.~1
,~~.o.p.

A. e....

__o..
cP.y"

~

~
I I . .

="0:'1
1',-
.. n.,.o. .

\fo~.

~ Itll'l.IIItt.lh¡'OIII/.'U.:II \ttlll¡¡

~'~.,...c\'fI't'I1IIULHh\..,.I\I'III.4

*"~."\"IlIt'I'I(1l\d~"'1 tnli" I ~I","IIJ'-tll/l

FICA RESOLUCIÓN NÚMERO 2828
009 EN LOS TERMINOS QUE SE INDICA.

-----------------------------------

RESOLUCIÓN NÚMERO 8997

Santiago, 13 de Octubre de 2009

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 32° N° 8 de la
Constitución Política de la República de Chile, en el
artículo 26° de la Ley N° 1~.386, en los artículos 3°
y siguientes de la Ley N° 19.234 modificada por la
Ley N° 19.582 del 31 de Agosto de 1998, en el Decreto
Supremo N° 1.928 del 25 de Noviembre de 1981, en el
Decreto Supremo N° 754 del 3 de Junio de 1994, en el
Decreto Exento N° 116 del 9 de Marzo de 1995 y en el
Decreto Supremo N° 725 del 24 de Marzo de 1995
modificado por el Decreto Supremo N° 1.301 del 2000,
todos del Ministerio del Interior; Decretos Supremos
N° 39 de 1999 y N° 1 del 2000 del Ministerio del Trabajo
y previsión Social; Decretos de Hacienda N°1.608 de 1998
, N° 1.643 de 1999 y N° 2735 de 2000, Resolución N° 55
de fecha 24 de Enero de 1992, modificada por la
Resolución N° 64 del 15 de Febrero de 1996 de la
Contraloría General de la República; los informes
individuales emitidos por el Instituto de Previsión
Social; el informe favorable emitido por la
Comisión Especial a que se refiere el artículo 7° de la
Ley N° 18.056, Y

CONSIDERANDO:

1° Que, de acuerdo a nuevo informe emitido
por el Instituto de Previsión Social, el monto
de la pensión concedida debe modificarse,

2° Que, el beneficio otorgado debe
reajustarse al : 01 de Diciembre de 2003

01 de Diciembre de 2004
01 de Diciembre de 2005
01 de Diciembre de 2006
01 de Diciembre de 2007
01 de Diciembre de 2008



RESUELVO:

de la Resolución

siguiente:

ARTICULO UNICO:
Número 2828 de

Modifíquese el artículo
fecha 05-05-2009, por

Concédase a el Sr. : LAZO CARCAMO JUAN MIGUEL
RUT 02953110-2, exonerado de CARBONIFERA VICTORIA
el beneficio de Pensión No Contributiva por Gracia,
determinado por nuevo informe emitido por el
Previsión Social.

DE LEBU
que ha sido
Instituto de

El Monto inicial de la franquicia ascenderá a $ 121.632
mensuales a contar del 01 de Agosto de 2003

El interesado, a partir de la fecha antes señalada
dejará de percibir la pensión otorgada por:

Ex-Caja Resolución Fecha-----
S.S.S. 370176 29/12/1986

debiendo efectuarse las compensaciones que corresponda.

TOMESE RAZÓN, ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA.

Reajustar al : 01 de Diciembre de 2003 $ 122.788
01 de Diciembre de 2004 $ 125.833
01 de Diciembre de 2005 $ 130.388
01 de Diciembre de 2006 $ 133.152
01 de Diciembre de 2007 $ 143.059
01 de Diciembre de 2008 $ 155.777


